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Plan de Estudios de la Escuela Universitaria del Profesorado de
Educación General Básica ~Edetania», adscrita a la Universidad

de Valencia
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BOE núm. 153

EsPECIALIDAD: «CIENCIAS»

Primer curso:
Pedagogía .
Psicosociologia de la Educación .
Lengua. Española .
Matemáticas
Dibujo
Educación Física
Física .....
Valenciano 1
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).

Segundo curso:
Manualizaciones
Prácticas
Pedagogía
Música
Educación Física
Matemáticas
Química
Geología ..
Didáctica de las Matemáticas ..
Valenciano 11 . .
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa

Tercer curso:
Psico.ocí0logía de la Educación .
MUSle3. .
Educación Física .
Prácticas .
Manualizaciones

Primer curso:
Pedagogía
Psicosociología de la Educación .
Lengua Española .
Matemáticas
Dibujo ....
Educación Física .
Lengua y Literatura Francesas o Inglesas .
ValencíaOo 1 . .
Religión (para los alumnos que voluntariamente quieran

cursarla)

Segundo curso:
Manualizaciones
Prácticas
Pedagogía
Música .
Educación Física ..
Lengua Española .
Lengua y Literatura Francesas o Inglesas '.-
Didáctica de la Lengua E.pañola .. . .
Valenciano n : .
Religión (para los alumnos que voluntariamente qUIeran

cursarla)
Una optativa .

Tercer curso:
Psicosocíología de la Educación .
Música .
Educación Física .
Prácticas .
Manualizaciones . -
Lengua y Literatura Francesas o Inglesas ..
Didáctica de la Literatura .
Literatura Española .
Geografia de la Comunidad Valenciana (cuatrimestral) .
Historia de la Comunidad Valenciana (cuatrimestral) ..
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Tres optativas

EsPECIALIDAD: «LENGUA EsPAÑOLA E IDIOMA MODERNO
(FUNen o INGLÉS)»

Miércoles 28 junio 1989

UNIVERSIDADES

ILMO. SR. DIREcrOR DE LA ESCUELA OFICIAL DE TURISMO

- Certificado de estudios, con expresión de las calificaciones obteniw

das en la carrera de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas o

título extranjero equivalente D.
- HisroriaI profesional incluyendo pr.íctkas o empleos ~dosD.
- Acreditación del dominio del castellano y de alguno de los idiomas

frances, ín¡lés o alemán (sólo extranjeros) D.
En •.....••.......•..••.....••••••••. a de de 1989

(Fuma)

15042 ACUERDO de 24 de abril de 1989. del Consejo de
Universidades. por el que se ha resuelto homologar el plan
de estudios de la Escuela Universitaria de Formación del
Profesorado de Educación General Basiea «Edelania»,
adscrita a la Universidad de Valencia.

Visto el plan de estudios que se imparte en la Escuela Universitaria
de !:ormación del Profesorado de Educación General Básica «Edetanía»,
adscrita a la Universidad de Valencia, remitido por el Rectorado de
dicha Universidad para su homol~ciónpor este Consejo de Universi~
dades, y de confonnidad con lo dISpuesto en los artículos 24, aparta
do 4, b}, y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de agosto, de Refonna
Universitaria, y el Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985,

Este CotlSeJo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mica, de fecha 24 de abril de 1989, ha resuelto homologar, desde el
momento de su impartición el plan de estudios de la Escuela Universita~
ria de Formación del Profesorado de Educación General Básica «Edeta
nia». adscrita a la Universidad de Valencia, que quedará estructurado
confonne figura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento r efectos. .
Madrid, 24 de abril de I989.-La Secretaria genersi, Elisa Pérez Vera.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 23 de junio de 1989, del Consejo de
Universidades. por la que se establecen los [emites de las
tasas académicas y demás derechos condw;entes a la
obtención de titulas oficia/es para el curSo 1989-1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52.2, b), de la Ley de
Refonna Universitaria, el Consejo de Universidades, en sesión de SU
Comisión de Coordinación y Planificación de fecha 22 de junio de 1989
yen virtud de la competencta que tiene atribuida por el articulo 13.2, sl,
del R.eglamento del Consejo de Universidades, aprobado por Real
Decreto 55211985, de 2 de abril, acuerda establecer los limites de tasas
académicas Y demás derechos conducentes a-la obtención de títulos
oficiales para el curso 1989-1990 en un porcentaje comprendido entre
los siguientes limitts: Un limite minimo cuantificado por el incremento
del índice de precios al consumo (IPC) de los doce últimos meses y un
lúnite máximo cuantificado por el incremento delpsto público en
educación su~orpara el ejercicio presupuestario de 1989 en cada una
de las Administraciones Públicas competentes. Por otra parte. la
paulatina puesta en marcha del sistema de _tos en la organización
de los planes de estudio hace necesario efectuar una adaptación del
tradicional sistema de tasas al sistema de _tos. En su virtud, la
Comisión de Coordinación y Planificación acuerda establecer los
siguientes limites mínimos y máximos por unidad de crédito:

a) Estudios conducentes a los títulos de Licenciados en Medicina,
Farmacia, Odontología, Veterinaria, Ciencias (incluidas, las constituidas
con/onne al ~to 1975/1973, de 26 de julio), Infunnática y Bellas
Artes, de Arquitecto o Ingeniero, de Arquitecto Técnico o de Ingeniero
Técnico, Diplomado en Enfermería, FIsioterapia, Podología, informá
tica, Estadística r Optica. Umite mínimo 680 pesetas por _10 y un
!fmite máximo mcrementando la cifra anterior por el porcenuye del
1DCremento ~l gasto público en educación superior para el .ejercicio
presupuestano de 1989 en cada una de las Administraciones Públicas
competentes.

b) .Otros estudios conducentes a títulos oficiales del primero y
segundo ciclos distintos alas especificados en el apartado a). Umite
mínimo, 510 pesetas por crédito y un límite máximo incrementando la
cifra anterior por el porcentaje del incremento del gasto público en
educación superior para el ejercicio presupuestario de 1989 en cada una
de las Administraciones Públicas competentes.

Madrid, 23 de junio de I989.-La Secretaria genersi, Elisa Pérez Vera.
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ANEXO QUE SE CITA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA
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OPTATIVAS PARA TODAS LAS ESPECIAUDADES

Terapéutica.
Pedagogía del Tiempo Libre.
Acción Tutorial en el Aula.
Literatura lofantil.
Didáctica de los Medios Audiovisuales.
Proyectos Didácticos en la EGB.
Didáctica del Valenciano.
Arte y Tmdiciones en la Comunidad Valenciana.

Manualizaciones . . .
Didáctica de la Educación Preescolar , .
Expresión Corporal, Rítmica y Musical " .
Organízación y Planificación del Centro de Preescolar ..
Arca de Experiencia «, .

~a de la Com~nidad ValeJ?-ciana (cuatrimestral) .
Htstona de la Comumdad Valencuma (cuatrimestral) ...
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa ~ , , . , , .

15043

Descripción del conjunto histórico de Fuente del Maestre (Badajoz)

se SÍtUa esta localidad casi en el centro de la provincia de Badajaz,
al norte de Zafra y a unos 8 kilómetros hacia el oeste de la carretera
nacional 630 (Gíjón-S:evilla), a la altura de. Villafranca de los Barros.

Fue reconquistada a los árabes por Alfonso IX de León, que la dió
a la Orden de Santiago a la que perteneció hasta su disolución, cuyo
Maestre don Lorenzo Suárez de Figueroa le cambió el apelativo (Fuente

RESOLUCION de 7 de abril de 1989. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural. de la Consejería de
Educación y Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración como bien de interés
cultural con categada de conjunto histórico a favor de la
localidad de Fuente del Maestre (Badajoz).

Seguido e~pediente en la Dirección General del Patrimonio Cultural
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, a
instancias del excelentísimo Ayuntamiento de Fuente del Maestre, a
efectos de la posible declaración como bien de interés cultural con
categoría de conjunto histórico a favor de la localidad de Fuente del
Maestre (Badajoz),

Vistos los artículos 10 y II de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y el artículo 12.1 del Real Decreto
111/1986. de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, y demás disposiciones de general aplicación.

Esta Consejería de Educación y Cultura, en virtud de las atribuciones
que le han sido conferidas, ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración corno bien de
interés cultura1 con categoría de conjunto histórico a fti-vor,de la
localidad de Fuente del Maestre (Badajoz). '

Segundo.-La descripción del bien objeto de este expediente' figura
como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado el conjunto y la zona afectada por el expediente
incoado, cuyos límites figuran en el anexo de la presente disposición.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Bada
joz) que, segúo lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, debe procederse a la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelación, edificación o demolición en el bien
objeto de este expediente o en la zona afectada, así· como de los efectos
de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuena mayor hubieran
de realizarse ooncaráeter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo
caso, autorización previa de esta Consejería de Educación '1 .. Cultura.

Quinto.-Que la presente resolución se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Diario Oficial de ExtremaduTa» y una vez completo
el expediente, que se abra un periodo de infonnación pública.

Mérida, 7 de abril de 1989.-EI Consejero, Jaime Naranjo Gonzalo.
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Matemáticas ..
Biología .......
Didáctica de las Ciencias Naturales .
Geografia de la Comunidad Valenciana (cuatrimestral) .
Historia de la Comunidad Valenciana (cuatrimestral) ...
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa .

EsPECIALIDAD: «CIENCIAS HUMANAS»

Primer curso:

Pedagogía ...
Psicosociología de la Educación .
Lengua Española . » , » , » ••

Matemáticas .
Dibujo .
Educación Física .
Geogrnfia ....
Valenciano 1
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).

Segundo curso:
Manualizaciones
Prácticas
Pedagogía
Música », •.

Educación Física .
Historia ., .
Filosolia .
Didáctica de las Ciencias Humanas 1 .
Valenciano 11 , .
Religión (para Jos que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa .

Tercer curso:
Psicosociología de la Educación _
Música . .
Ed~ón Física ..
FTó<oicas .
Manualizaciones
Historia .
Historia del Arte . .
Historia de la Literatura .
Didáctica de las Ciencias Humanas II " .
Geogrnfia de la Comunidad Valenciana (cuatrimestral) .
Historia de la Comunidad Valenciana (cuatrimesttal) ...
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa " "." .

EsPEClAUDAD: «PREEscOLAR»

Primer curso:

Pedagogía .
Psicosociología de la Educación .
Lengua Española .
Matemáticas .
Dibujo .
Educación Física ,., .
Fundamentos Biológicos y Psicosociales de la edad prees-

colar .. ,', "' «" .

Valenciano 1 ". < • , •••••••••••••••••••••

Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).

Segundo curso:
Manualizaciones
Prácticas
P~a
MusIea ..... , .
Educación Física .
Lenguaje eu Edad Preescolar .

~gía~cr'ere~ci~~~~ .~~. ~~.~. ~.~l~~.:.
Expresión Plástica en Preescolar .
Valenciano II , ,............. .
Religión (para los que voluntariamente quieran cursarla).
Una optativa , .

Tercer curso:
Psicosociología de la Educación .
Música ...
Educación Física .
Prácticas
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